
RESOLUCIÓN N. 671-2015

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO n °EL ECUADOR. . SALA DE in
VISTOS (662-14): AvoTcl^ZdeV°' "^ 2° de °Ctubre deI 2ü£. ta 09h53resolver respecto de la BénJ^^^g^^ declarándome competente pS
la misma, de conformidad con lo dispuesto ene' 1^° de casaci™ Propuesto en
Segunda constante en el Código General d>Z 'u 4de Ia DisP°sición Reformatoria
Oficial No. 506 de 22 de mayo de 2of5 m T' PUblÍCad° en eI Suplemento al So
Orgánico de la Función JuS en in' *?SUSÜtUye d numeral 2del Art 201 del rK2015 del Pleno de la Coríe^Sn" %%£"£? «*"** N* "¿* "«£ÍE
Yla Abg. Grecia Briones González, Alcalde"vPrn ^T^ SegUnd° Navarrete Bueno
Cantón Lomas de Sargentillo, interponen rlr^T^ ^^ de la Municipalidad
expedida por el Tribunal Distrital dTur ? de Casación resPect° de la sentend,Quito el 30 de junio de 20lTa 1 ^&A«^™ No. 2con ^

C González Villegas, en contra de la M,,l ^í ,l JU1C1° que si8ue Lucely Vicenta
Procurador General del Estado- senL^ F ^ ^ Cantón Lo^s Sargentillo v
señora LUCELY VICENTA GO^EZ^L^cI^Tl*d™™daded^"or¿
prevista en el literal b) del artículo 59 de faf 7' ^ ÍnCmTÍdo en Ia cUd
Administrativa, declara la nulidad del acto adinUtr^ V* Jurisdicci°* Contencioso
raciones y, ordena que la entidad ^S^^f1^h^ Se Ia cesó « sus
desempeñaba en el cargo de Prosecretari,T7\í -^ a la actora a Ias funciones queGobierno Autónomo DLcaaíKS^^?^ de L°mas S™o hoy
cambio administrativo según la Ley ^XTls^rT^0' COnsiderand° que elsu Art. 40 tercer inciso es por un perJo de hast dZZ YCmn Admini^tiva en
yremuneración en el término de cinco dí¿TL .' °6n °tr° de similar naturaleza
valores que por su remuneración S&¿^SrciWr nSf, T hHqUÍdaCÍÓn *Pag<> d* ^s
extrañamiento de la institución hasta la fecha dee^w mtereSeS resPec*vos, desde su
un Plazo no mayor de treinta días apartTr de la fecha T' ^ ^ ***** Ser efectuado e»estipula el Art. 46 de la Ley OrgSa de ¡I^r^T^^011' COnfome así lo
Unificación y Homologación de 1TRJm,n " YCarrera Aaministrativa yde
dispone que la entidad demandada ^¿TSe^S^ ^ PÚbIÍC0' aP1Ícab* S
Acción de Personal de reintegro yloscLvnbl^fi '" ]°S térmÍn0S señalado^ lahaberes dispuesta, bajo prevenciones de LeT^^h-?*0, de la liquidación de
considera: PRIMERO: Verificada la oportunidad del re?nC£? d TeCmS° de casació« sesido interpuesto dentro del término leSES^^ f^f11' SC CStabIece <** «a
Casación, SEGUNDO, Revisando el recursoT™ ° empla d^ 5de la Ley demencionan como infringidas variadno^L ^a« se f aWece que los recurrentes
primera del Art. 3 de la Ley de Casación^RCER^Í ? -^ recurso ^ ^ causal
Art. 3de la Ley de Casación" exprésJ osr« ^^ *l& Causal Primera del
Art. 228 de la Constitución de laRepública dTv ^ ^ Mt* de aPIicación del
Procedimiento Civil, Afin de que procese e recuíl i^ Y** 2?3 del Códig° de
Ley de Casación, es menester señalado bista I ^ *"?** C&USal del ^ 3de ^
que ha incurrido la sentencia oauto recudidos <TVu fomia general eI vicio ™el
razones por las cuales se afirme q^se^^^Tl^^ efecifícarse la* causas o
normas de derecho. Asimismo, plaque prosnere e ° "í &̂ de apIÍCadón de las
cierto número de disposiciones legales "smTque 2T ^^™baSta COn citar ™
casación ypor su carácter extraordinario la ZtZtiIT ?tUraleZa dd recurso de
detalladaloscargosqueformulacontraelVi^S^^^^^^



para realizar el control de legalidad^^

Xas se han violentado al dictarse ^^^^«fi-ina pon««icd»to la forma
decir, quien interpone el recurso de ™™™™Q^en la especie no se produce.- Asi, la
en la cual se ha producido el ^r^^^^ mismo, ya que en ella debemos
fundamentación del recurso «^^^^^ueben los yerros denunciados ylaencontrar precisamente que se ^^JJ^Z las actuaciones que se han producido
fundamentación no puede ser un *«ro ensayo relaüvo ^ ^.^ josé
en la instancia. Sobre la fundamentoeion del r^soJ de Formaiizaclón del
Núñez Aristimuño en la página 38 de su Obra Asperto^en ^ .^^
recurso de casación", señala: "La^^^^^ su amplitud, complejidad yal recurrente como requisito esencial deja^^^^^
trascendencia.- Requiere el ^^^^^rfides que la doctrina de casación hacompleta y, al mismo tiempo, alos pnn^pmn .^ denunciadas, no existe
elaborado. Sin fundamentación, sin ^^hacerse en forma clara yprecisa sin
formalización. La fundamentación de la^«^.^ de las normaS que se pretenden
incurrir en imputaciones vagas vinculando el conteniao ^ ^ que {
infringidas con los hechos ycirculan«JM^J^ ^ que la sentencia infringió tal
infracción debe ser demostrada sin que atalf^^ cuándo yen qué sentido se
ocual precepto legal: es *^J^\<%^ únicamente se refiere alas normas
incurrió en la infracción'.- En la especie larec ^ ^^impugnada,
consideradas infringidas yacómo se^^^^ produjo el vicio alegado.- Por
mas no explica de manera detallada yV°™™0™™^^ Pr0cedimiento Civil, no es
otro lado, es necesario señalar que el .^ ^ ^l Art. 3de la Ley de Casación; en
procedente invocarlo al amparo de la primera ^ ala denuncia que hacen los
razón de ser norma procesal yno «^^^Setóda de los Arts. 25 literal h) yrecurrentes, respecto de que se ha poda ido aplicación ^ & de Unif aclón
46 Ley Orgánica de ^™™^JmZc fundamentación del recurso.- Sobre la
Homologación, se observa que^^^™Santíagp Andrade Ubidia, en su libro Lafundamentación del recurso decaed Efc bam g que prospere el
Casación Civil en el Ecuador, ^^^^^Ó^ela de los fundamentos yque, unamismo, es obligatorio que se realice ^a exposicion c ^^ ^ ^^
por una se vayan desarrollando las ^^^ denciales obligatorios invocados,
correlacionándolas con las normas of™^^Jse acusa n0 se aplicó, opor qué no
demostrando por qué se debió aplicar la dl^slclC^ q su { se debió aplicar, ose ha sedebió aplicarse aquella que se hizo ycual era laque ensulg ^ ^ rf ^
(sic) señalar cuál es la interpretación que setoea conectoy q^ ^ recurso
impugnado en lugar de la realizada por e1 juzgado^^hsü P nte ücada> sin0
por indebida aplicación no basta con ^Xl^Jlnsn lugar, lo que no sucede en la
que debe señalarse la norma correcta que ^£¿^^¿a Su procedencia.- Por lo
especie, por lo que no se cumplen^^^^¿^Navarrete Bueno yla
expuesto, se inadmite el recurso de «^!**^£de y Procuradora Sindica de laAbg. Grecia Briones González, en sus calidades de «a q ^ ^^
Municipalidad del Cantón Lomas d^f^
>^tr¿S^ Actué la Dra-Nadia ^



c

Cárdenas, en calidad de Secretaria Relatora^la Salade lo Contencioso Administrativo de la
CorteNacional de Justicia.- Notifíquese y devuélvase.-

Certifico:

1A FERNAND/
SECRETARIA RELATORA

En Quito, martes veinte de octubre del dos mil quince, a partirde las dieciséis horas, mediante
boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: LUCELY VICENTA GONZÁLEZ
VILLEGAS en la casilla No. 2354 y correo electrónico lduque@drasesoreslegales.com.
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LOMAS
DE SARGENTILLO en la casilla No. 1981 y correo electrónico
grecia_briones@hotmail.com; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No.
1200 conocida por la actuaría. Certifico:

DRA. NADIA FERNANDA
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